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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSA Y COMPETENCIA MULTIPLE 

 

Popayán, Veinticinco (25) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Auto No.  1443 

 

Revisado el asunto de la referencia, encuentra este Despacho judicial necesario 

programar fecha para continuar la audiencia de que trata el artículo 373 del C.G. 

del Proceso, con los ordenamientos determinados en la parte resolutiva de este 

pronunciamiento, en especial los previstos en el artículo 7° del Decreto 806 de 

2.020. 

 

Se advierte que mediante los Acuerdos Nos. PCSJA20 - 11517, 11518, 11521, 

11526, 11532, 11546, 11549, 11556 y 11567 este último del 5/06/2020 del C.S. 

de la J., – por motivos de salubridad pública y fuerza mayor, se suspendieron los 

términos judiciales desde el 16 de marzo hasta el 30 de junio de 2020 con ocasión 

del estado de Emergencia Económica, Ecología y Social que atraviesa el país. 

 

Aunado a lo anterior, mediante Decreto Legislativo 564 de 5 de abril de 2020, 

artículo 2°, se señala que al contabilizar los términos de duración del proceso 

contemplada en el artículo 121 del C.G.P.-, no se tendrá en cuenta el plazo 

cursado desde el 16 de marzo y el 02 de agosto de 2020. 

 

Aunado lo anterior, se avizora escrito presentado por la abogada ROSA MARIA 

MONTALVO BENAVIES mediante el cual comunica su renuncia al poder que le 

fue conferido por la señora MAGALI ALEJANDRA QUINTERO. 

 

Respecto a ello se tiene que, la renuncia del mandatario judicial, es una figura 

jurídica que se encuentra regulada por el artículo 76 del CGP, según el cual, la 

renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

respectivo memorial en el Juzgado, acompañado de la comunicación enviada al 

poderdante en tal sentido. 

 

Evidenciado que se ha dado cumplimiento a lo anterior y conforme a lo expuesto, 

el Juzgado  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - SEÑALAR el día MIERCOLES ONCE (11) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LAS NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.), para continuar la 

audiencia de que trata el artículo 373 del C.G.P. Adviértase que previo el agotamiento 

de las etapas pertinentes, se practicarán las pruebas decretadas en este proveído y se 

proferirá la sentencia respectiva.  

 

Así mismo se CITA a las partes, apoderados judiciales, y perito, para que en la 

fecha y hora indicada, concurran de manera virtual a través de la plataforma 

Microsoft Teams, para agotar la aludida audiencia. Para lo cual y antes de la 
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iniciación del acto, se les enviará a sus correos electrónicos o celulares la dirección 

web (ID) correspondientes, para que se conecten a la audiencia. La Secretaria del 

despacho debe garantizar el cumplimiento de esta disposición y tramitar la 

conexión previa y las gestiones del caso para la realización de la misma.  

 

SEGUNDO-. Que es importante mantener una conexión a internet estable, así 

como un buen ancho de banda. Lo sugerido es conseguir un cable de red 

(comercialmente conocido como cable Ethernet) para conectar el computador 

directamente al modem del internet que se tenga. Adicionalmente, si más 

personas están haciendo uso de la misma fuente de internet, evitar que utilicen 

aplicativos o sitios web como Youtube, Netflix o de conexión en línea pues, dadas 

sus características, consumen muchos recursos que pueden afectar la fluidez de 

la video conferencia.  

 

TERCERO-. De conformidad con lo previsto en el artículo 228 ibídem, el perito 

debe comparecer a la audiencia fijada en esa calenda, por considerarla necesario 

este juzgador.   

 

CUARTO. - ADVERTIR que en la señalada audiencia virtual deberán estar 

presentes las personas que en la oportunidad procesal para ello, las partes deben 

citar como testigos y respecto de quienes éste despacho decretó la recepción de 

la prueba testimonial.  

 

QUINTO-. Solicitar a los apoderados judiciales de las partes que deberán remitir 

dentro del término de ejecutoria del presente auto y en horas hábiles, al correo 

institucional j03prpcppn@cendoj.ramajudicial.gov.co con indicación de la 

referencia del expediente y las partes, copia o imagen de su tarjeta profesional y 

de cédula de ciudadanía, confirmando que actuará en la diligencia o, en su 

defecto, los documentos del profesional que lo sustituirá. Así mismo que 

informen sus correos electrónicos y celulares propios y de sus poderdantes. 

 

SEXTO. - Frente a la actual emergencia sanitaria que afronta el país, SE DISPONE 

que el expediente sea remitido a las direcciones electrónicas suministradas por 

las partes con el propósito de practicar en la audiencia que se cita, las pruebas y 

la exhibición de documentos a que haya lugar. Se solicita a los apoderados 

judiciales de las partes indicar o allegar con las debidas constancias, los 

memoriales o providencias que eventualmente no estén incorporadas en el 

expediente digital que se remite o el link que se comparte, si a ello hubiere lugar, 

en atención a lo previsto en el numeral 8º del artículo 78 del CGP.  

 

SEPTIMO. - ACEPTAR la renuncia que al mandato conferido por la señora 
MAGALI ALEJANDRA QUINTERO hace la abogada ROSA MARIA MONTALVO 
BENAVIDEZ con C.C. No. 37.012.859 y T.P. No. 221.275 del C.S. de la Judicatura. 
 

NOTIFÌQUESE Y CÙMPLASE 
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El Juez  

PABLO ALEJANDRO ZUÑIGA RECALDE 

 

Firmado Por:

 

 

Pablo Alejandro Zuñiga Recalde

Juez

Juzgado Municipal

Civil 005

Popayan - Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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